
El  Gobierno  provincial
sugirió  no  realizar
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las bajas temperaturas
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El pronóstico extendido indica: mayormente nublado y frío, con
lluvias  y  lloviznas.  Por  ello  y  con  el  fin  de  prevenir
enfermedades respiratorias desde el Gobierno sugieren evitar
las salidas al aire libre.

El pronóstico extendido indica que estará mayormente nublado y
frío con lluvias y lloviznas, descenso de la temperatura,
vientos moderados del sector sur. Nevadas en cordillera y
precordillera. Por ello y con el fin de prevenir enfermedades
respiratorias desde el Gobierno de Mendoza sugieren evitar las
salidas al aire libre.

“El Gobierno provincial tendrá la facultad de restringir estos
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días, en el caso de que las condiciones climáticas puedan ser
perjudiciales para la salud. Si se trata de un día muy frío o
de viento zonda vamos a comunicar que ese día se recomienda no
realizar actividades”, así lo había señalado el Gobernador,
Rodolfo Suarez, durante la conferencia en la que anunció la
habilitación de las salidas recreativas en Mendoza.

Fuente: Prensa Gobierno de Mendoza


